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Acuerdo N* í®®
D. C., 27 de enero

«INS.
I  M e dci GoMemo Militar, 

ACUEStDA:

taMÍcrir B pattir del primero 
*  w n  del afio en curso, al ciu-
*Ato Salvador Godoy MorazAn,
I k poridóB de Forjador, en el 
le rv icio  de Mantemmiento de 
Ipjpo, corre3p(»idieiite a la Di- 
wmdÍB General de Incorporación 
Icaria, Programa X-05 Sub-Pro- 

, fiS, Rengldn 7.

B tnaaferido devengará el suel* 
k  tri|ndo en el Presupuesto Ge- 
iMl Egresos e Ingresos vigen-
te, m Ttrtnd de haber estado de> 
Mpdaado hasta tí 31 de diciem- 
tndd afto próximo pasado, la po- 
«dii di Chofer, m  la misma Di- 
mdia General.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B Seeratario de Estado en el 
de Recursos Naturales,

Héetor Molina Ú.

Acuerdo N* 267 ,

tkCRtífai^ D. C , 27 de enero 
4elM8.

B lefo del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

tlnaaícs^ Ci partir del primero 
ii M e  del afio en curso, al clu- 
k tm  José Trinidad Lagos Moo-
UfA a la posición de Ctíador, en 
tt •srritío de Mantenimiento de 
t p ln  oetrei^ondlcnte a la Direc- 
eéi G e a e r a l  de Incorporación 
ABSria, Programa 1-05, Sub-Pro- 
PMM 12, Renglón U.

n traasferido devengará tí sueL. 
le adgaado en tí Presupuesto 
GaMni de Egresos e Ingresos vi* 
pala en virtud de haber estado 
Vmmia ea ralidad de albafiO,
■neta el 3l de diciembre del afio 
jidBkie puado, en tí Proyecto 
k  Cmktneáán de la Carretera
M Pwstincfcan el Corpus-Concep- 
^  de Malta, eonfmme planilla 
^  39 y Orden de Pago N* 53«3 
M II da dtedembre dtí afio próxi- 
>e psMdo.—Connadquese.

a  LOPEZ A.

B •eereUrío de Estado «n  el 
"Vapsebe de Recursoe Naturales,

Acuerdo 268

Tegncigalpa D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar a  pactlr del 16 de ene-
ro del año en curpo, al ciudadano 
José Zacarías N olasco M., en la po-
sición de Celador, en el Servicio 
de Alanteníniento de Equipo corres-
pondiente a la D irección General 
de Incorporación Agrarie-, Pro-
gram a 1-05 Sub-Program a 02, 
Renglón 11.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo durante los dos primeros 
meses, en aplicación del Articulo 
87 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto vigente.— Comuni-
qúese.

año próxim o pasado, la posición 
de J e f e  ^Ingeniero), correspon-
diente £v Departamento de Irriga-
ción, Estudio y  Construcción de 
Obras de R iego.--Com uniqúese.

O. LOPEZ A.

FA Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor MoMna G.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina O.

A cuerdo N* 269

Acuerdo N* 273

C., 27 de enero

Acuerdo 271

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965,

El Jefe  del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu-
dadano H éctor R . Nufio, a la po-
sición de Jefe (Ingeniero) en Es-
tudio y Construccií^  de Obras de 
Riego, correspondiente a la D irec-
ción General de Irrigación, Pro-
grama 308, Sub-Program a 01, Ren-
glón 1.

El transferido devengará el suel-
do asignado en el Presupuesto Ge-
neral de Egresos e  Ingresos vigen-
te, en virtud de haber estado de-
sempeñando la  posición de Asis- 

Tegucigalpa, D C., 27 de enero} tente (Ingeniero) del Departamen-
to de Irrigación, hasta el 31 de d i-
ciembre del año próxim o pasado.

Teguciga'pa, D 
de 1965.

E3 Jefe del Gobierno Militeír, 

A C U E R D A :

Cancelar a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu-
dadano Tránsito H uele Umanzor, 
de la posición de Chofer, en Es-
tudio y Construcción de Obras de 
Riego, correspondiente a 1& Direc-
ción General de Irrigación, Pro-
grama 3-08, Sub-P rogram a 01, 
Renglón 3.

La> cancelación anterior se debe 
al hecho de que el nominado pasa 
a prestar sus servicios & la Cam-
paña para* la Defensa del Pino. 
— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de R ecursos Naturales,

H éctor M olina G.

dsdano Adalberto Paredes Soaas» 
la posición da D ibujante P r im ^  

ro, en Estudios de O lu as de lUa* 
go, correspondiente a  la  D irección 
General de Irrigación , Program a 
3-08, Sub-Program& 01, Renglón 6.

El transferido devengará el suel-
do asignado en el Presupuesto Ge-
neral da Egresos e Ingresos v igen-
te, en virtud de haber estado de-
sempeñando la posición de Dibu-
jante, hasta el 31 de diciem bre del 
año próximo pasado, en el Depar-
tamento de Irrigación.— Comuni-
qúese.

O. LO PEZ A*

El Secretario de Estado en e l 
Despacho de R ecursos Naturales,

H éctor Molina O .

de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Cancelas* a  partir del 16 de enero 
del año en curso, aj ciudadano 
José Fulgencio Canales, de la  po-
sición de Celador de la  Dirección 
General de Incorporación Agraria, 
en el Servicio de Mantenimien-
to  de Equipo, P rogram a 1-05, Sub- 
Program a 02, Renglón 11.—C om u-
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado m  el 
Despacho de R ecursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N^ 270

Ttígrucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu-
dadano A lfredo Inestroza Padmf>> 
f* la posición de D irector de la Di-
rección General de Irrigación, Pro-
grama 1-04, Sub-Programa 01 
Renglón 1.

Ei transferido estuvo desempe- 
fiando hasta el 31 d e  dk^emlme d d

---Comuniqúese.
O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

A cuerdo N* 272

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar a partir del 16 de ene-
ro del año en curso, a la ciudada-
na Vüm& Paz de Castro, en la i>o- 
sición de Secretaria, en la Jefatu-
ra de Estudio de Constnicción de 
Obras de R iego, correspondiente a 
la D irección  General de Irrigación, 
Program a 3-08, Sub-Program a 01, 
Renglón 2.

A cuerdo N- 274

Tegucigalpa, D. C „ 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militer, 

A C U E R D A :

Ti-ansferir a  partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu  
dadano Oscar A . Lagos, a la  po-
sición de Chofer, en Estudio 
Construcción de Obras de Riego, 
correspondiente a  la D irección Ge 
ner&l de Irrigación, Program a 3-08 
Sub-Program a 01, Renglón 3.

Eli transferido devengará el suel-
do asignado en el Presupuesto Ge-
neral de Egresos e Ingresos vigen 
te, en virtud de haber laborado, 
hasta el 31 de diciem bre del afio 
próxim o pasado en la  posición de 
Ayudante de O perador de la Di 
reccíón General de Incorporación 
Agraria^—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

Ê l Secretario de Estado en el 
Despacho de R ecursos Naturales,

H éetor MoBna G

Lr* nom brada devengará el 
del sueldo durante los dos prime-
ros meses, en aplicación del A r-
ticulo 87, de las Disposiciones Ge-
nerales del Pre.-̂  opuesto vigente.— 
Comuniqúese

O. LO PEZ A

E3 Secretario de Elstado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Béetar Me G.

Acuerdo N* 275

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe det Gobierno Milito'*. 

A C U E R D A :

Transferir a  partir del primero 
de e a m  del afio m  curso, al cíu-

Acuerdo N’  276

Tegucigalpa, D. C., 27 de enere* 
de 1965.

El Jefe del G obierno M ilitar.

A C U E R D A :

Nom brar a partir del 16 de ene-
ro del año en curso, al ciudadand 
Carlos A lberto R om ero A ,  en la' 
posición de Asistente (Ingenierd 
Civil), en Servicio de Ingeniería, 
correspondiente a la  D irección  G e-
neral de Incorporación  Agraria, 
Program a 3-09, R englón  1.

El nombrado devengará el 80% 
dcl sueldo asignado durante loa 
dos primeros meses, en aplicación] 
del Articulo 87, de las Disposicio-
nes Generales del Presupuesto v i-
gente.— Comuniqúese.

A cuerdo N* 277

Tegucigalpa, D. C., 27 de en ero  
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir d t í prim ero 
de enero del año en curso, al ciu-
dadano Y vo U onel Masa Bonilla, 
a  la  pofiición de Asistente (Inge-
niero C ivil), en Servicios de In ge-
niería de la D irección  General de 
Incorporación Agraria, Program a 
309, Renglón 1.

El transferido devengará duran-
te el m es de enero el 80% del 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi-
gente, en virtud de haber traba-
jado durante el m es de dictonbre 
en la posición de A s ista ite  (Inge-
niero CivU) de Estudios, CTonstrue- 
ción y  M antenimiento de Cansi-
nos, correspondiente a la  D irección 
General de Incorporación  Agraria. 
— Comuniqúese,

O . LO P E Z A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

feitoa O.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Acuerdo K* 278

Tegucigalpa, D C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno MUit»", 

ACU

 

ERDA

 

:

Transferir a partir del primero de enero d

 

^ 
sf^o en curso, al ciu-dadano Ricardo Díaz del 
Valle Lo- rttUGaaa, a la posición de D

 

ibujan-te, 
en el Servicio de Ing^enieria, correspMidiente a 
la Dirección Ge-neral de Incorporación Agraria, 

Prograaia 5-09. Renglón 2,

Ei transferido devengará el suel-do asignado 
en el Presupuesto Ge-neral de Egresos e 
Ingresos vigen-te, «

 

i virtud de haber estado de-
sempeñando, hasta el 31 de diciem-bre del año 
próxim

 

o pasado, la po-sición de T

 

opógrafo, en 
Operacio-nes de la misma D

 

irección Gene- tal.
—Comuniqúese.

O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales.

H

 

éctor Molina G,

del año próxim

 

o pasado.—Com

 

u-niqúese. Acuerdo N* 284

Tegucigalpa, D, C.. 2" O. 
LOPEZ A i de 1965.

de enero

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H

 

éctor Molina G.

Acuerdo N* 281

C., 27 de enero

Acuerdo N* 279

Tegucigalpa, D. C

 

„ 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militatr, 

ACUEaiDA:

Transferir a partir del primero tie enero del 
año en curso, al ciu-dadano Alirio Martínez 
Trauber, 

a la posición de Inspector (Inge-niero Civil) en 
Ejecución de P

 

ro-yectos de Servicios de 
Ingeniería, correspondiente a la D

 

irección Ge-

Tegucigalpa, D. de 
1965.

El Jefe del Gobierno Milita^', 

ACU

 

ERDA

 

:

Nombrar a partir del 16 de ene-ro del año en 
curso, al ciudadano Enrique Simeón Barahona 
Baraho- na, en la posición de Operador de 
Tractor, en Ejecución de P

 

royec-tos de Servicios 
de Ingeniería, co-rrespondiente a la D

 

irección 
Gene-ral de Incorporación Agraria. P

 

ro-grama 
3-09. Renglón 4.

El nombrado devengará el 
del sueldo mensuE/ presupuestado durante 
ios dos primeros meses, en aplicación 
del A

 

rticulo 87, de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigente.-
Comuníquese.

O. LOPEZ A.

EJl Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, i

H

 

éctor Molina G.

El Jefe del Gobierno lOlitar, 

ACU

 

ERDA

 

;

Nombrar a partir del primero de enero del 
año en curso, al dudada no Oswaldo Amador, en 
la posi-ción de Ayudante de Operador, en 
Ejecución de Proyectos de Servi-cios de 
Ingeniería, correspondien-te a la Dirección 
General de Incor-poración Agraria, Program

 

a 
3-09, 

Renglón 5.

El nombr&io devengará el suel-do asignado 
en el Presupuesto Ge-neral de Elgresos e 
Ingresos vigen-te. - Com

 

uniqúese,

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
De.spacho de Recursos Naturales,

H

 

éctor Molina G.

Acuerdo N° 282

Tegucigalpa, D. de 
1965.

C., 27 de enero

El Jefe del Gobierno Milita.-, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 16 de ene-
] ro del año en curso, al ciudadano ^Ivir, 

en la posi-ñera! de Incorporación Agraria, 
Programa 3-09, Renglón 3.

El transferido devengará el suel-
do asignado en el Presupuesto Ge-neral de 
Egresos e Ingresos vigen-te, en virtud de haber 
estado de-sempeñando, hasta el 31 de diciem

 

-
bre del año próxim

 

o pasado, la po-sición de 
Jefe (Ingeniero Civil) de la misma Dirección 
General.—Co-muniqúese.

O. LOPEZ A.

E] Secretario de Estado en el
Despacho de Recursos Naturales,

H

 

éctor Moliiia G.

Acuetdo N* 280

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero de 
1965.

Jefe del Gobierno Müitae', 

ACUERDA:

Transferir a partir del primero de enero del 
año en curso, al ciu-dadano Garios Enrique G

 

em

 

a Zú- níga, a la posición de Inspector 
(Ingeniero C

 

ivil) en Ejecución de Proyectos de 
Servicios de Ingenie-ría, ccHTespondients a la 
Direccidn General de Incorporación Agraria, 
Programa 3-09, Rw

 

jglón 3.

El transferido devotgará el suel-
do asignado en el Presupuesto Ge-neral de 
Egresos e Ingresos vigen-te, en virtud de haber 
estado de- 

la posición de Sttb- 
IMi^ctor de la misma Dirección| G

 

a

 

ie

 

n

 

l. hai«a d 31 de

ción de Operador de Tractor, en Ejecución 
de Proyectos de Servi-cios de Ingeniería, 
correspondiente. a la Dirección General de 
Incor-poración Agraria, P

 

rogram

 

a 3-09, 

Renglón 4.
El nombrado devengaiá el 80Vt del sueldo 

mensual presupuestado durante los dos 
primeros meses, en aplicación del A

 

rticulo 87 
de las Disposiciones Generales del Pre- 
supuKíto vigente.—

 

Comuniqúese.

O. LO

 

PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recam

 

os Naturales,

Acuerdo N'' 283

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero de 
1965.

El Jefe del Gobierno Milite^'*,

A

 

C

 

U

 

E

 

R

 

D

 

A

 

:

Nombrai- a partir- del primero de enero del 
año en curso, al ciudada-no José Pavón, en la 
posición de Ayudante de Operador, Ejecución de 
Proyectos de Sei'Vieios de Inge-niería, 
correspondiente a la Direc- ción G e n e r a> 1 de 
Incorporación Agraria, Programa 3-09, Renglón 
5.

El nombrado devengará el 80 durante 
los dos primeros meses, en aplicación 
del Articulo 87 dc ias Disposiciones 
Generales del Pre-supuesto vigente.- -
Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos Naturales,

H

 

éctor Molina G.

Acuerdo N* 287

Tegucig&'pa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A

 

C

 

U

 

lS

 

tD

 

A

 

;

Nombrar a partir del prim

 

ero de enero del 
año en curso, al ciudada-no Félix P. Espinal, en 
la posición de Ayudante de Operador, en Eje-
cución de Proyectos, del Servicio de Ingeniería, 
correspondiente a la I>ireccíón General de 
Incorporación Agraria, Program

 

a 3-09, Ren-
glón 5.

El nombrado devengará el suel-do asignado 
en el Presupuesto Ge-neral de Egresos e 
Ingresos vi-gente. —Comuniqúese.

O. LO

 

PEZ A.

El Secretario de Elstado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H

 

éctor Molina G.

Acuerdo N* 288

Tegucigalpa, D. C., 2'¡ de 
1965.

de enero

H

 

éctor Molina G.

Acuerdo N* 286

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero de 
1965.

E] Jefe de] Gobierno Militar,

ACUERDA

 

:

Acuerdo N* 283

Tegucigalpa, D, C,, 27 de enero de 
1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

El Jefe del (Jobiemo Militar, 

ACUERDA

 

:

Apitibar del 6 de febrero del año en curso, 
la cancelación del nom-bramiento de la 

ciudadana Carmen Fortín Ynestroza*, de 
la posición de Asistente de Agente de 

Exten-sión, correspondiente a la Direc-
ción General de D

 

esarollo Rural.

 

Lr- 
cancelación anterior se debe 

poi' no contemplarse en el Presu-puesto de 
1965 la operación de una Sección de Economía 
Doméstica.

Comuniqúese.

O. IXIPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H

 

éctor Molina G.

posición de Guarda PbrHtd "k' del 
Proyecto PQoto de CaoiNl é Incendios, 
en Prolaeetfa fm

 

m

 

correspondiente a la 
Dheediañ» ñera] de Recursos Fonataha, 
Om y Pesca, Programa 148, Sdtfto 
grama 03, Renglón 14.

El nombrado dm

 

ngaii d Wi del 
suel(h> asignad» donatt h

 

dos 
primeros meses, ea 
del Artículo 87, de las Pie^eatii nes 
(Jenerales dd PresapuMlm gente.—
Comuiüqoeaa

O. Lonzt

El Secretario de Estado en < 
Desi>acho de Recurses NdiBala

Béelsr Melm (

Acuerdo N

 

’ 289

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar a partir del prim

 

ero de febrero del 
año en curso, la cance-lación del nombram

 

iento 
de la ciu-dadana M

 

argarita de A

 

costa, de la 
posición de Secretaria Bilingüe de 

la Dirección General de Desarrollo Rural.Transfeiir a partir del primero de 
enero del año en curso, al ciu-
dadano José Hernán Rivera R.. a 
la posición de Ayudante de Opera-dor, Ejecución 

de Pi'oyecto de Ser- i vicios de Ingeniería, 
correspondien-
j te a la Dirección General de Incor-i ps*>a, por razones personales. -C

 

o- 
poración Agraria, Program

 

a 3-09,' muníquese

La cancelación anterior se debe 
a lenuncia interpuesta por la se-ñora de 

Acosta del cargo que ocu-

Nombrar a partir del 16 de ene-ro del 
año en curso, al ciudadano ¡ R

 

odolfo 
Armando Hanegas, en la posición de 
Ajrudante de Operador, en los Servicios de 
Ingeniería, co-rrespondiente a la D

 

irección 
Gene-ral de Incorporación Agparia. Pro-

grama 3-09, Renglón 5.
El nombrado devengará el suel-do asignado 

en el Presupuesto Ge-neral de Egresos e 
Ingresos vigen-te. —Comuniqúese.

O. LO

 

P

 

E

 

Z A.

EH Secretario de Estado en el 
Despacha de Recursos Naturales, I Despacho de Recursos

Renglón 5.

El ti-ansferido deveng£.;á, el suel-do 
asignado en el Presupuesto Ge-neral de 
Egresos e Ingresos vi-gente, en virtud de haber 
estado laborando en el D

 

istrito de R

 

iego de "El 
Coyolar’'. hasta el 31 de di-ciembre del año 
próxim

 

o pasado, conform

 

e Planilla N* 46 y 
Orden de Pago N* 747 de diciembre 29 de 
1964.-C

 

om

 

uniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en d
Naturales,

Gi
.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H

 

éctor Mottna G.

Acuerdo N* 290

T^;ucigalpa, D. C., 27 de enero de 
1965.

El Jefe del Gobierno Militar. 

ACUERDA:

N<Mnbrar a partir del 16 de ene-ro d

 

d año 
en curso, al ciudadano YUff Arturo Uolina 
Cortés, en la

Acuerdo N* 9

 

l

Tegucigalpa, D. C., 27 de oH» de 
1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir <M 16 de sn ro al 
15 de junio del sóo en eaa al ciudadano 
Gaelo Daniel Malí negro, en la posición 
de Oont 

Forestal "B

 

" del Proyecte FM de 
Contnd de Incmdios, en PMa 

ción Forestal, ctárespondlate a I 
Dirección (Jeneral de Reciirm fc 
restales. Caza y Pesca, PropM 1-02, 
Sub-Programa OS, ReagMiB

El nombrado devengará, d M del 
sueldo asignado en d Pna puesto 
General de Egnwa e B 

gresos, durante los dM priMNi 
meses, en aplicadón dd AHI» lo 
N* 87 de las Disporidome nerales 
del Presupuesto vifeate- Comuniquese

o. uamk

El Secretario de Estado « 4 
Despacho de Recursos Naturaln

Héetor Ndh» 6

Acuerdo N* 292

Tegucigalpa, D. C., 2Í de ean» de 
1965.

El Jefe de] Gobierno Milñir, 

ACUERDA:

Nombrar a {Mártir del 16 da <»■ ro 
del presente año al 16 di Jali 
del año en curso, al ciudedwQb tóbal 
Girón AguUar, m la pé- ción de Guarda 
Forestal *3* tá Proyecto Piloto de Control 
da b- cendíos, en Protección TmÉi

 

correspondiente a la Dirocedafl^ 

nerr<’ de Recursos Fondaka, Ca-za y 
Pesca, Programa 14)2, I

 

b Programa 03, 
Renglón 15.

El nombrado devengará «1 ü* del 
sueldo asignado dunate ks da 
primeros meses, en apHeadÓa di 
Aitículo N* 87 de las Dkpaiib nes Gt-
nerales del Presa patata n- g

 

f ntc.- -
Comuníauese.

a Lorat i

El Secretario de Hitad» as d 
Despacho de Recursos Xbawbi

Acueadto N* 9

 

1

Tegucigalpa. D. C., t

 

í da  *

de 1

 

^

 

.

El Jefe del GobÉan» 

ACUmUL

Nombrar r pnriir dd Üdr ro 
al 15 de funie éd
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¿  óé M mo  Jr u i  José Ortiz &£oU- 
fBtkáám de Guarda Fo- 

jggMi *B“ 4ci ptOf*tio Piloto de
IHh<d de lacuaitoe, a  Protección 
j m MéL eeaepeedwnte a la D i 
¡MiíÉi Ocwnl de Recursos Fo> 
.irt-rm. Oua y Poca, Programa

M iP iagran  63, Renglón 15. 
B e— faeítn deveagari el 80%

I aajgnado dnrante loa dos 
aaeKs, es aplicación del 

) M* 6T de las Disposiciones 
del Presupuesto vigen* 

a-CteOBiquese.
O. LOPEZ A

B Seeretario de Estado en el 
aaplfhi de Recursos Naturales,

W etor Molina G.

Acuento N* 294

D, C., 27 enero
dlMS.

B Jefe d^ Gobiemo Militar, 

ACUERDA:

Knlffar a partir del 16 de ene- 
» d  U de junto d d  afio en curso, 
icBdiduo Roberto Bustamante 
(Wm, en la posidón da Guarda 
BmBU *B” dd Proyecto Piloto 
éCtotro) de Incendios, en Pro- 
taeUa Forestal, correspondiente a 
bObeccUn General de Recursos 
Pnelalet, Caza y Pesca, Progra- 
M ids, Sub-Programa 03, Ren- 
tk  16
B aoabndo devengará el 80% 

Mmldo aagnado durante los dos 
inacros meses, en aidicación del 
iitfedo N* 87 de las Disposiciones 
QMtttles del Presupuesto vigen-
te-Comuniqúese

O. LOPEZ A

n Secretario de Estado en el 
Dt̂ echo de Recursos Naturales,

Héctor Medina G.

Acuerdo N* 205

I^CSdgalpa, D.'C., 27 de ^ e r o  
BiNá

B Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

nombrar a partir del 16 de ene- 
a d 16 de Junio del efio en curso, 
i  dadadsiio Dionisio Guadalupe 

Girón, en la posición de 
Fcsestal “B” del Proyecto 

Rbtode Control de Incendios en 
Fnrmciéii Forestal, correspondien- 
to • la IMrección General de Re- 
OMI Forestales, Caza y  Pescas 
BiffaMa 1-4)2, Sub-Programa 03, 
imiifa 15.

B aembrado devengará el 80% 
M amldo asignado durante los dos 

Mes, en aplicación dd  
> N* 87 de las Disposiciones 

del Presupuesto vigen- 
it-Oimuufa|QeM.

O. LOPES A .

B fsereurio de Estado en el 
de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Adiertto M< 296

D. C , 27 de enero
BBH

B icfe dm Gobiemo Militar. 

ACUERDA:

a partir dHI 16 de ene* 
«d  ttdt Jumo  áB «fio en «irao.

al ciudadano Jesús Borjaa García, 
en la posición de Guarda Forestal 
"B ” del P royecto Piloto de Con-
trol de Incendios, en Protección 
Forestal, correspondiente a la Di* 
rección General de Recursos Fo 
resudes. Caza y  Pesca, Programa 
1-02, Sub-Program a 03, Renglón 15 

E! nombrado devengará el 80% 
del sueldo asignado durante los dos 
primeros meses, en aplicación del 
Articulo N* 87 de las Disposiciones 
Generales de! Presupuesto vigen-
te. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Bastado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G

Acuerdo N* 297

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar a  partir del 16 de enero 
al 15 de junio del año en curso, 
al ciudadano Justo Sánchez Flores, 
en la posición de Guarda Forestal 
”B ” del P royecto P iloto de Control 
de Incendios, en Protección  Fores-
ta’., correspondiente a la Dirección 
General de Recursos Forestales, 
Caza y Pesca, P rogram a 1-02, Sub- 
Program a 03, Renglón 15,

El nombrasdo devengará el 80% 
del sueldo asignada durante los dos 
primeros meses, en aplicación del 
Artículo N'̂  87 de las Disposiciones 
Ger erales del P í esupuesto vigente. 
— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N- 298

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nombrar a  partir del 16 de enero 
al 15 de junio del año en curso, 
al ciud£>dano M arco Tulio Tejeda 
Nolasco, en la posición de Guarda 
Forestal ” B”  del Proyecto de Piloto 
de Control de Incendios en Protec-
ción Forestal, conespondiente a la 
Dirección General de Recursos Fo-
restales, Caza y Pesca, Program a 
1-02, Sub-Program a 03, Renglón 15.

El nombrado devengará el 80%: 
del sueldo asignado durante los dos 
primeros meses, en aplicación del 
Artículo 87 de las Disposiciones 
Generales d ^  Píesupuesto General.

—Comuniqúese.
O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor MoUim O.

Acuerdo N ' 299

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar. 

AC U E R D A :

Nombrar a  partir del 16 de enero 
al 15 de junio del año <ti curso, al

ciudadano Luis Felipe Vásquez R o-
dríguez, en la posición de Guarda 
Forestal "B ” del Proyecto Piloto 
de Control de Incendios, en P ro-
tección Forestal, correspondiente a 
la D irección General de Recursos 
Forestales Caza y  Pesca, Program a 
1-02, Sub-Program a 03, Renglón 15.

El nombrawio devengará el 80% 
del sueldo asignado durante los 
dos primeros meses, en aplicación 
del A rtícu lo 87 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigen-
te.— Comuniqúese.

O. LO P E Z A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Acuerdo N* 300

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe de] Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Nom brar a partir del 16 de ene-
ro del año en curso, al ciudadscio 
José Francisco G arcía Lobo, en la 
posición de Guarda Forestal de la 
Guardería Forestal del Estado, en 
Distritos Forestales, correspondien-
te a l£.i D irección General de R e-
cursos Forestales, Caza y  Pesca, 
P rogram a 1-02, Sub-Program a 04, 
Renglón 6.

El nom brado devengará el 80% 
del sueldo asignado durante los 
dos prim eros meses, en aplicación 
del A rticu lo  87 de las Disposiciones 
Genere-Ies del Presupuesto vigente. 
—Comuníq uese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Acuerdo N” 301

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Nom brar a partir del 16 de ene-
ro del año en curso, al ciudadano 
Carlos Borrom eo Alonzo Montes, 
en la posición de Guarda Foresta] 
de la Guardería Forestal del Esta-
do, en D istritos Forestales, corres-
pondiente a la D irección General 
de Recursos Forestales, Caza y 
Pesca, Program a 1-02, Sub-Prc- 
gram a 04, Renglón 6.

El nóm bralo  devengará el 80*;» 
del sueldo asignado durante los 
dos prim eros meses, en aplicación 
del A rticu lo  87 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto v igen-
te.— Comuniqúese,

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Acuerdo N* 302

Tegucigalpa, D. C., 27 de » e r o
de 1965.

El Je fe  del Gobierno MUitar, 

AC U ER D A :

N om brar a partir del 16 de ene-
ro del año «n  cucao, al ciudadano

Leónidas R om ero Rom ero, en la 
posición de Guarda Forestal de la 
Guardería Forestal del Estado, en 
Distritos Forestales, cCHrespondien- 
te a la D irección G en «u l de Re-
cursos Forestales, Caza y Pesca, 
Progiam a 1-02, Sub-Program a 04, 
Renglón 6.

El nombrado devengac'á el 80% 
del sueldo asignado durante los
dos prímeros meses, en aplicación 
del Articulo 87 de las Disposiciones 
Generales de! Presupuesto vigen-
te. —Comuniqúese,

O. LO PEZ A.

E] Secretario de Estado en el
Despacho de R ecursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N* 303

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del G obiem o Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar a  partir del 16 de ene-
ro del año en curso, al ciudadano 
Mariano Cacho Martínez, en la  po-
sición de Guarda Forestal de la 
Guardería Forestal del Estado, en 
Distritos Forestales, correspondien-
te a la D irección General de Re-
cursos Forestales Caza y  Pesca, 
Program a 1-02, Sub-Pi*ograma 04, 
Renglón 6.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo asignado durante los 
dos primeros meses, en  aplicación 
del Artículo 87 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigen-
te.—Comuní qu ese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Esta4o en el 
Despacho de R ecursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N* 304

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militai', 

A C U E R D A :

Nombrar a  partir del 16 de ene-
ro del año en cui'so, al ciudadano 
Fausto Castejón, en la posición de 
Guarda Forestal del Estado, en 
Distritos Forestales, correspondien-
te a la D irección General de Re- 
cuisos Nature-’.es, Caza y Pesca, 
Program a 1-02, Sub-Program a 04, 
Henglór. 6.

El nombrado devengaiá e! 80• , 
del sueldo asignado durante ios 
dos primeros meses, en aplicación 
del Artículo 87 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigen-
te,—C(«nuniqiiese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de R ecursos Naturales,

H éctor M olins G.

Rom án Alberto Díaz, en la  posL  ̂
ción de Guarda Forestal de la  
Guardería Forestal de! Elstado, en 
Distritos Forestales, correspondien-
tes a la Dirección General de R e-
cursos Forestales, Caza y  Pesca, 
Program a 1-02, Sub-P rogram a 04, 
Renglón 6.

E! nombrado devengará el 80%  
del sueldo asignado durante los 
dos primerrs meses, en  aplicación 
del Artículo 87 de las Disposiciones 
Generales d ^  Presupuesto vigen-
te.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A

E l Secretario de Estado en el 
D especho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Acuerdo N ‘ 306

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobiem o Militar, 

AC U E R D A ;

Nom brar a partir del 16 de ene-
ro del año en curso, al ciudadano 
José A gapito Padilla M., en la  po-
sición de Guarda Forestal de la  
Guardería Forestal del Elstado, en 
Distritos Forestales, Caza y  Pesca, 
Program a 1-02, Sub-Prc^ram a 04, 
Renglón 6.

E l nambrado devengará el 80%  
dél sueldo asignado durante los 
dos primeros meses, en aplicación 
del Artículo 87 de las Disposiciones 
Generales del Presupueste vigen-
te.— Comuniqúese.

O LO PE Z A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Acuerdo N* 307

Teguc'gaJpa. D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACiUERDA:

Nom brar a partir del 16 de ene- 
10 del eño en curso, al ciudadano
W ílfredo Pagoada U., en la posi-
ción de Guarda Forestal de la  
Guardería Foresta! del Estado, en 
Distritos Forestales, correspondien-
te a la Dirección G «»6ral de Re-
cursos Forestales, Caza y  Pesca, 
Program a 1-02, Sub-Program a 04, 
Renglón 6.

El nombrado devengará el 80%  
de! sueldo a.signado durante los 
dos primeros mes-*®, en aplicación 
del Articula 87 de las D isposiciones 
Generales del Presupuesto vigen-
te.- -Comuniqúese.

O. LO PEZ A.
i:.l Secretario de en el

Despacho de Recureos Naturales,

H éctor MoHna G.

Acuerdo N'̂  305

Tegucigalpa, D. C.. 27 de «r.ero 
de 1965.

£3 Jefe del G obiem o Militar.

A C U E R D A : ¡ x- w ,N om brar a partir del 16 ;í i - « le -
Nombrar a partir del 16 de eae -iro  del afio en curso, al uucadano

ro del año «n aurso, a] ciudadano I Rcenón Silvano Ramírez ih po-

Acuedo N* SOS

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

E3 Jefe del Gobierno Mib* .r, 

ACUERD.A.
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eici6n de Guarda Forestal de la 
Guardería Forestal del Estado, en 
2>istritos Forestales, correspondien-
te  a la Dirección General de R e- 
curscs Forestales, Caza y  Pesca, 
Progiam .- 1-02, Sub-Program a 04. 
Renglón 6.

El nombrado devengará el 80G 
d d  sueldo asignado durante los 
dos primeros meses, en aplicación 
del Artículo 87 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto v igen-
te.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Deiq>acho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Acuerdo 309

Tegucígalpa, D. C., 27 de enero 
da 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Tm nsferir a partir del primero 
d e  febrero al 30 de junio del año 
en  curso, al ciudadano César R o-
lando Cano Padilla, a la posición 
d e  Guarda Forestal “ B ” del Pro-
y e cto  Piloto de Control de Incen-
dios, en Protección  Forestal, co - 
respondiente a la  D irección Gene-
ral de Recursos Forestales, Caza 
y  Pesca, Program a 1-02, Sub-Pro-
gram a 03, Renglón 15.

EÜ transferido devengará el suel-
d o  asignado en el Presupuesto Ge-
neral de Egresos e Ingresos v igen-
te, en virtud de haber desempeña-
d o  el puesto de Conserje en la Di-
rección Gener&l de Recursos N atu-
rales hasta el 31 de diciembre del 
añ o  próximo pasado.—Comuniqúe-
se.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Acuerdo N* 310

Tegucígalpa, D. C., 27 de enero 
de  1965.

Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Nombrar a partir del prim ero 
d e  enero del año en curso, al ciu- 
.dadano José W alterio Cáceres Cas- 
trillo, en la  posición de Asistente 
<Perlto Forestal o A grón om o), en 
Incendios de Protección  Foresta!, 
correspondiente a  la  D irección Ge-
neral de Recursos Forestales, Caza 
y  PesLA, Program a 1-02, Sub-Pro-
gram a 03, Renglón 4.

El nombrado devengará el 80%  
del sueldo durante los dos primeros 
mescií, en aplicación del Articulo 
87 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto vigente.— Comu-
niqúese.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor MoUna G.

Acuer<to N* 311

Tegucig^pa, D. C., 27 de wiero 
de 1965.

E l Jefe del G obienio U m U r, 

A C U E R D A :

Nombrar a partir del primero 
de m m  del año a  cono, al cte>

A V I S O S
Denuncias Mineras

E' iofrucrlto, Subsecretario de 
Betado eu el Despacho de Becureoe 
yaturalee, pare los ftnee íegalee al 
oáblloo hace taber: que coa fecha 
28 de Judo de 1965, 86 admitió el 
denuncio que dice: ‘ DenQnelo de 
una Eona minera.—Señor Mlnietro 
deRecorsoe Naturalee.—7o, Jesús 
Mauricio Zaeapi, mayor de edad, 
soltero, Licenciado en Derecho ;  
de este domicilio, con el debido 
respeto ecmparezco ante usted, a 
solicitar la adquisición de una zona 
minera para emprender trabajos de 
minería en gran ejcala. La zona 
‘Pamela Np 4'* es una zona de 

aprczlmademente doeelentas hee- 
táreee que se f atiende a lo largo 
dei rio Psttisys, en jurisdicción de 
Iriona, departamento de Colón, en 
dirección Norte- Sur, partiendo dei 
extremo Sur de la zona minera 
‘Pamela Np 3", hasta 5.031 noe- 

tros río arriba, o sea rumbo Norte, 
Sur, extendiéndose además 183 me-
teos del centro del río, a cada una 
de les orinas, formando una faja de 
366 metros que cubre el rio mismo 
y psrte de sus orillss. Al sacar el
área total oomprendida en los limi-
tes antes me ocio nados, se obtiene 
una zona de aproximadamente 200 
hectárea, como ya antes dije. Toda 
eata zoos se fztlende a lo largo de 
terrenos nacionales, habiéndose to-
mado como referencia, el mapa 
elaborado por don Jeaúi AguHar

d&duno Em ilio Antonio C oto Var-
gas, en la posición de Asistente 
(Perito Forestal o A grón om o), en 
Incendios de P rotección  Forestal, 
correspondiente a  la D irección Ge-
neral de Recursos Forestales, Caza 
y Pesca, Program a 1-02, Sub-Pro-
gram a 03, Renglón 4.

El nombr&io devengará el 80% 
del sueldo durante los dos primeros 
meses, en aplicación del Artículo 
87 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto vigente.—Com uni-
qúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Elstado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M oilna G.

Acuerdo N ‘' 312

Tegucígalpa, D. C., 27 de « le ro  
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nombrar a partir del prim ero de 
enero del año en curso, al ciudada-
no Julio César Pineda C íütro, en 
la posición de Asistente (A grón o-
m o), en Plagas de Protección  F o-
restal, correspondiente a la Direc-
ción General de Recursos Foresta-
les, Caza y Pesca, Program a 1-02, 
Sub-Piogram íj 03, Renglón 6.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo duiante los dos prime-
ros meses, en aplicación del A r-
tículo 87 de las Disposiciones Ge-
nerales del Presupuesto v igoitc, 
—Comuniqúese.

O. LO PE Z A

E3 Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

P-z a <'<1̂1 M pr-sume que caatiie 
ne oro, plato, platino, eetaño, plo-
mo, zinc y otroe.—Tegucígalpa, D 
C-, 24 de junio de 1965.—(f) Jeiút 
M. Zaeapa’’ .—T^uc'galpA D. C-,
8 de jallo de 1966.

Os c a r  A l e m á n  Q.,
SUBSECBaTABIO PIE 

BBUUBSOe KATUBALS8.
2 S. 65.

El infraeorifco, Snbeecretorto de 
Bitado en el Despacho de Becoreoe 
Naturales, para loa finee legales 
al público hace saber: que con fecha 
28 de Junio de 1965, se admitió el de- 
DuDolo que dice: “ Deounelode una 
zona minera.—Señor Ministro de 
Etecuraoe Naturalee. — To, Jeiús 
Mauricio Zsoapa,; mayor de edad, 
soltero. Licenciado en Derecho y 
de este domicilio, con el debido 
respeto comparezco ante usted, a 
s'jllcitar la adqulilelón de una zona 
minera para emprender trabajos de 
minerfs en gran escala. La zoca 
“ Pamela Np 1"  es una zona fe  
aproximadamente 200 hectáreas, 
que se extiende a lo largo del 
rio Paulaya, en jurisdicotón de 
Iriona, departamento de Colón, en 
dirección Norte- Sur, partiendo de) 
punto marcado en el mapa con el 
limite Norte, lE gradee 46 minu-
tos, baita 6.031 metros río arriba, 
o sea rumbo Norte-Sur, extendién-
dose ademés 183 metros del cmtro 
del rio a cada una de las orlllae 
formando una faja de 366 metros 
que cubre el mismo rio y psrte de 
sus orillas. Al sacar el área total 
comprendida en los límites antei 
menejonados, se obtiene una zona 
de aprozlmadsmente doscientas 
hectáreas, como ya antes dije. Toda 
esta zona se extiende a lo largo de 
terrenos nacionales, habiéndose to-
mado como referenels el mapa ela-
borado por don Jesús Agallar Paz, y 
la cual se presume que contiene oro, 
plata, platino, estsfio, plomo, zinc 
y otroe.—TegDClgalpa, D. ü-, 24 de 
de Junto de 1965.—(f) Jesút H. Za- 
capa” — ^Tegucígalpa, D. C.. 8 de 
julio de 1966.

OscAB Al e má n  Q..
Subsecretorlo de Becureoe 

Naturales.
Z S. 66.

El Infrascrito, Subsecretario de 
Estado en el Despacho de Becureoe 
Naturalee, para loe fines legales al 
públllQo hace saber: que con fecha 
23 da Junio de 1965 te admitió et 
uenuDcie que dice: “ Denuncio de 
una eona minera.—Señor Ministre 
de Becursoe Naturales.—Yo, Jeaús 
Mauricio ZaeapA mayor de edad, 
soltero. Licenciado en Derecho y 
de este domicilio, con el debido 
comparezco ante usted, a eollcltar 
la adquisición de une zona minera 
para emprender trabajos de mine-
ría en gran escala. La zona “ Pame-
la Np 2” , es una zona da aprexí- 
madameote 200 hectáreas, que se 
extiende a lo largo del rio Paulaya, 
en juiísdloción de Iriona, departa-
mento de Colón, en dirección Ñor 
M - Sur, partiendo del extremo Sai 
de U zona minera “ Pamela Np l “ . 
b . s u  5.031 metros rio arriba, o sea 
rumbo Norte-Sor, extendiéndose 
adtmis 183 metros del oentro de. 
iu B cada una de las crlüas, for- 

aundo una faja de 366 metros que 
Cubre el rio m lem o y paite de eos 
orillas. Al sMar el área lo u i eom-

prend di m *0-. ín(t»= lü e.
eiooadoe, se obtiene une zona dt 
«prc xlmadameote 2C0 hectáreas, 
como ye antes dije. Toda esta zona 
u  extiende a lo largo de terrenos 
Dsclonalei, habiéndose temado eo 
mo reCerencta el mapa elaborado 
por don Jesús Agullar Paz, y Is 
cual se presume que C' ntiene oro, 
plata, plstlno, estaño, plomo, zinc 
y otroi.—Teguclitalpa, D. C., 24 de 
junio de 19tíS.— (f) Jesús M. Zaea- 
pa“ .—Tegucígalpa, D. C., 8 de judo 
de 1965.

O^CAR Al e má n  Q..
Subsecretario de Recursos 

Naturales.
2S. 65.

El infraBcrito, Subsecreta-
rio de Estado en los Despachos 
de Recursos Naturales, para 
los fines legales al público ha-
ce saber: que con fecha 28 
de junio de 1955, se admitió el 
denuncio que dice: Denuncio 
de una zona minera.— Señor 
Ministro de Recursos Natura 
les.—Yo, Jesús Mauricio Zaca- 
pa, ínayur de edad, soltero, Li-
cenciado en Derecho y de este 
domicilio, con el debido respe-
to comparezco ante usted a so-
licitar la adquisición de una 
zona minera para emprender 
trabajos de minería en gran es-
cala. La zona “ Pamela N9 3“ , 
es una zona de aproximada-
mente 200 hectáreas, que se 
extiende a lo largo del rio Pau 
laya, en jurisdicción de Iriona 
departamento de Colón, en di-
rección norte-sur partiendo dei 
extremo sur de la zona minera 
“ Pamela No. 2” , hasta 5.031 
metros río arriba, o sea rumbo 
norte-sur, extendiéndose, ade-
más, 183 metros del centro del 
rio a cada una de las orillas, for-
mando una faja de 366 metros 
que cobre el rio mismo y parte 
de sus orillas. Al sacar el área 
total comprendida en los limi-
tes antes mencionados, se ob-
tiene un» zona de aproximada-
mente 200 hectáreas, como ya 
antes dije. Toda esta zona te 
extiende a lo largo de terrenos 
nacionales, habiéndose tomado 
como referencia el mapa ela-
borado por don Jesús Aguilar 
Paz, y la cual se presume que 
contiene oro, plata, platino, es-
taño, plomo, zinc y otros.—Te- 
gucigalpa, D. C., 24 de junio de 
1965— f) Jesús M. Zacapa.—Te- 
gucigalpa, D. C-, 8 de julio de 
1965.

OSCAR ALEMAN Q.,
Subaecreletio de Becuisoa 

Naturalef.
2 S .6 5 .

Patentes de Invención

La infrascrita, Jt-fe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 18 
de a ^ sto  del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Patente de Invención —Se-
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de E. I Du Pont de Nemours 
and ( ompany, corporación del 
Estado de De!aware, domicilia-
da en la dudad de WiUnington,

Estado de Delewsia, 
Unidos de América, inai|| | 
pedir se atrva eoacedeile 
tente, por un perfoéséevcím 
años, pera et mveiito émm, 
nado: “ M etod o  DS Dssnto 
CTÓN DE MALAS QEtBa COI 
COMPUESTOS DE PEMILCttj 
SUSTITUIDA” , del cualeeotoi 
fio deserípeionetiMréttpIiatig 
reclamando como de so tját 
siva propiedad tocontnúdea 
las hojas de reíviadieideto 
que se adjuntan taubéa m 
duplicado; así como el átná 
de priorided qoe estobieR I 
Convención de Patentes de h 
vención. Dibujos y H«Mi 
Industríales, snecrita en Bh 
nos Aires, República Air*eti 
na, el 20 de agosto de 1916,n 
tifícada por Hondorts es ÚE 
y que es ley en la R<públia 
prioridad que reclamo)^M8e 
do con 'a solicitud preeetiy 
en los Estados UnidM deAal 
rica, bajo el númem 
de 26 de agosto de 196i Pn 
sentó el poder para QOCNn 
zone y se me devoelvi, y t 
su oportunidad, tupticoóose 
der la patente que lolíê  
mandando devolver oo ejm 
piar de la descripción y reñii 
dicacíones, con la eonitiBd 
de ley.—Tegucígalpa, D. C 
18 de agosto de 1965.—Du« 
Casco L.“  Lo que m  pone e 
conocimiento del público 
los efectos de ley.—Tegmipi 
pa, D. C., 18 de agoitodtlSfi

A r g e n t in a  h . d i  CbXt b  
2S., 2 0 .  y 19N.66.

La lr;frz8:rltf. Jefe da la I 
de Pafeeotet y Manas ds Ittds 
dependlento de le lotoNiiM 
de Boonomia, baos «ber;fai m 
feeha 21 de ja lo del elle se imi 
se admitió la soiJdtod qei la 
'Fatafite de Inveoslée. -  Mi 
Ministro de Booaovle j  BHhsa 
—En reprcsentaelóadsliilirli 
bert Bootbe Millar. eladUseiÉ 
Canadá Ingeniero, doailcllliiii 
12610 I26th ATaoae, Idweta 
Aib-’rta, Canadá, reato a piMti 
riira ornoederle patoole, pna 
periodo oe reinto tioa, pili i 
lorent o óenontiiedo nwotoaiaa
TO DR LA CafifA Oa ASÚOAA á
ocal acompaso deserlpsioeei j l  
bujoa por duptleado, nsiuwd
como de so fxetostn propiadiii 
contenido eo iw hojas ds toiW 
oaeloDM qus se sdJoalutsalM 
por duplleado; así esmo el dMdi 
de prioridad qnssstshlsas hfts
venolóD de Pateatos de laetodii 
Dibujos y Modeks laitoWHi 
suscrita sn fiaenos Absá IsfM 
oa Argentina, el 26 da afMi 6 
1910, ratlftaade por Bsaimie 
1935, y qne ee ley ea la BspiMto 
prioridad que roeltme di aasuÉ 
con la eolleitud HONMads ts i  
Estados Uotdoe de AsrirtnaM 
el Dúsero 381.462, dslt di Jeái i
1961. Presento ri peder pmtu 
•6 sgregae el expeÁsals 
TO, 7 eo en opottoaMM, 
eocceder la patoato ' 
manda Dio derelm aa <
■a descripción, dlbaj» f  ■***■ 
eaciones, con la osastsaM 4üa
—Tegucígalpa. D. CU M *  A* 
Je 1965.—Oaolei Gtoss k* la p
te pono ea
co pera loa efastoi de
cigaipa, D. a. «d a  jaRidi

2 3 .y ta a 6 .
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U iairttORli. Jefe de la 
jMÜa de Pttefttei y Marcas 
ItfVbriefc, depeadiente de la 
SdhSicrKarla de Ecooointa, 
l i »  lebe': q«e con fecha 21 
|i del «fio en curso. a*> 

ta sotwiuid que dire: 
'tMiate de lirrencidn.—Se-
i s  Xinirtro de Economía y 
Biéced«.~&a representación 
M sHte Robert Bootbe Mi-
ta; dndadano det Canadá, 
lapiáao. domi ci I i a do  en 
I M  126tb Avenue, Edmon- 
is,Alberta Canadá, vengo a 
yadr le sirva concederle pa 
Mvpornn perfndo de veínt<’

I. para el invento denomi- 
PSOCESAMIENTO DE LA 

OÍU OE AZÚCAR Y APARATO, 
ddcoal acompaño descrtpcio- 
•n I dibujos por duplicado,
fidamando como de su exc't- 
dra propiedad lo contenido en 
1h  h jas de reivindicaciones 
ise le adjuntan también por 
ásdiea(k>; asi como el derecb 
és ivioridad que establece la 
6*aTeneión de Patentes de In> 
readdii. Dibujos y ModeiOd 
Isdutriales. suscrita en Bue- 
SN Aires, República Argén 
tío, el 20 de agosto de 1910. 
ntibcada p o r  Honduras en 
1385̂  7 que es le; en la Repú 
Uca, prioridad que reclamo 
da scQMfdo con la solicitud 
prsientada en los E s t a d o »  
Unidos de América, bajo el 
steero 384.410, de 22 de julio 
ái 1964. Presento el peder 
pira que se agregue al expe 
diiBts r e s p e c t i v o ,  y en su 
spMsnidad, suplico conceder 
ll astaate que solicito, man 
esáielarar incorporada dicha 
|bIi^  y, « 1  tu oportunidad, 
wadar devolverme un ejem- 
ibr de la deeerípeión y reivin* 
díCMiBDee, con Ja constancia 
di lef.—Tegucigalpa, D. C., 
ttdsigDsto de 1966~Dantel 
c p im l ;* u  que se pone en 
iMDcimjento del público para 
ba afaetoa de ley.—Tegueiga -

0. C., 18 de agosto de 1965

IS.,20. y l pN .  65.

paño descripciones por dupli 
cado. reclamando como de su 
exclusiva propfodsd lo conte-
nido en las bojes de reivindi-
caciones que se adjuntan tam-
bién por dupl'cado. Le supH- 
daedo devolver un ejemplar 
de la descripción, dibujos y 
reivindica Clones, con la C'ns 
tsneía de l*-y,—Teguctgalpa. 
D. C., 21 de julio de 1965.— 
Daniel Casco L .’ * Lo que se 
pene en conocimiento de! pú 
blico para les efectos de ley. - 
Tegucigalpa, D. C., 26 de julio 
de 1965.

Argentina M. de ChAvez

2 S. y 2 O. 65.

lacorporación de Patente

La infrafcrita. Jefe de la 
9hrIóo de Patentes y Marcas 
diKoriea, dependiente de la 
Brtiterttaris de Eeonomf», 
iMSiSber: que con fecha 18 
dsigwto del efto en curso, se 
•dantióls solicitud que dice: 
*ÍMorpof»eión de Patente.
SiAir Miiditro de Economía y 
iaetenda.—En representación 
diCRia Soeiete Anonyme, do 
•iotiada en la ciudad de Basi 
N. Salta. vengo a pedirle la 
iasirpDraeiófi. por el tiempo 
fmíatta para vencerse en el 
|sii de erigen, de la patente 
dsiarvnscióa expedida en Fran-
cia, em el número 1.325 926, 
dSdeaaanode 1963. por un 

da veinte añoe, para el 
> ésneaninado: *‘P r o c e -

d e  PREPARACIÓN DE 
>OBTAD0e DE LA UREA UTIU- 
S*aas PARA OOWUTIR LAS MA- 
tai noAAS**, del cual acom

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha diez 
de julio del año en cur»o, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje-
cutivo.—Secretaría de Econo-
mía y Hacienda.—En repre-
sentación de la compañía Uni- 
lever Limited, una corporación 
comercial británica domiciliada 
en Fort Sunlight, Cheshire. 
Inglaterra, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es-
tado. respetuosamente compa-
rezco a solicitar el registro y 
depósito como marca de fábri-
ca hondureña, de la mirca de 
fábrica denominada;

E
palabra, la que ampara distin-
gue y protege preparaciones 
para blanquear y emblanque-
cer y otras substancias para 
uso en el lavado, preparacio-
nes para limpiar, pulir, restre-
gar y raspar, jabones, deter-
gentes, perfumería, a c e i t e s  
esenciales, cosméticos, lociones 
pata el cabello y preparaciones 
para el pelo, dentífricos y pre-
paraciones para la dentadura, 
preparaciones para el tocador, 
marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño espe-
cial, se aplica o fija a los ar-
tículos y productos mismos o 
a los envases, recipientes, re-
ceptáculos, c a j a s ,  paquetes, 
empaques, fardos, bultos y en-
voltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba-
dos, relieves, etiquetas, marbe-
tes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente 
usados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
diez de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco.— (f) Jorge Fi-
del Durón” . Lo que se pone 
en conccimiento del púbHco 
para los efectos de ley.—Te-
gucigalpa, D C-, 17 de agosto 
de 1 65.

ARcnmiu ML tm Gh Í v b

2. 13 y 23 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 4 de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ Registro de M arca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.—En representación de 
American-Cigarette Company (Overseas) Limited, compañía 
organizada bajo las leyes de Liechtensteín, domiciliada en 
Staedtle 380, Vaduz, Uechtenstein, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica consistente en una etiqueta rec-
tangular que lleva en la parte superior, y sobre una franja, 
las palabras distintivas “ E! Cano", y en el centro una figura

■ O X  v i 3  /  ' ;  ¡__
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La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependíate de la

circular que encierra el dibujo caprichoso de un barco; repi-
tiéndose en otras partes de la misma, las palabras distintivas 
“ El Cano" e indicaciones sobre el producto que am{>ara, tal 
como se muestra en las etiquetas que se acompañan; para 
distinguir: cigarrillos, tabaco y cigarros; y la cual se aplica 
a las cajetillas, cajas, latas, envases y empaques que contie-
nen los productos. Presento el poder para que se razone en 
lo conducente, loa demás documentos de ley y el clisé.—Tegu-
cigalpa, D. C ,, 4 de agosto de 1965. Daniel Casco L ." Lo 
que se pone en conocimiento del público para ios efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto de 1965.

Ar g e n t i n a  M. d e  Ch Xv e z

2 S . 65.

Subsecretaría d e Economía, 
hace saber; que con fecha diez 
úe julio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje-
cutivo.—Secretaría de Econo-
mía y Hacienda. En represen-
tación de la compañía XJnilever 
Limited, una corporación co-
mercial británica establecida 
en Fort Sunlight, Cheshire, 
Inglatetra. según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es-
tado, respetuosamente compa-
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

EUDA
palabra, según el clisé y con-
forme al certificado adjunto del 
registro británico N9 262.131 
de la Oficina de Patentes de 
Londres, Inglaterra, marca que 
ampara, distingue y protege 
perfumería, incluyendo artícu-
los de tocador, preparaciones 
para la dentadura y para el 
cabello y jabón perfumado, 
mf^rca que sin distinción de ta-
maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a lus artículos 
y a los productos mismos o a 
los envases, receptáculos, re-
cipientes, cajas, paquetes, em-
paques, fardos, bultos, y en-
voltorios que los contienen por 
medio de impresiones, graba-
dos, etiquetas, marbetes, relie-
ves, estarcidos y en las otras 
formas y modos general me ntf 
acostumbrados en el comercie 
y en la industria, para todo le 
cual se agregan los demás do-
cumentos de ley. Tegucigal-
pa, D. C., diez de julio de mil

novecientos sesenta y cinco.— 
(f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del púbHco para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D  C., 16 
de agosto de 1965.

Abcxntiha M. de Gh í v b

2,13  y 23 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha-
cienda, hace saber: que con fe 
cha diez de julio del año en cur-
so, se admitió la solicitud que 
dice; "Registro y depósito de 
una marca de fábrica. — Poder 
Ejecutivo.— Secretaría de Eco-
nomía y Hacienda.—En repre 
sentación déla compañía Unile- 
ver Limited, una corporación 
comercial británica, domiciliada 
en Port Sunlight, Cheshire, In-
glaterra, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Es-
tado, respetuosamente compa-
rezco a solicitar el registro y 
depósito, como marea de fábri-
ca hondureña, de ta marca de 
fábrica denominada:

[
palabra, según el clisé, marca 
que ampara distingue y prote-
ge alimentos e ingredientes de 
lamentos, la que sin distinción 
de tamaño, color o diseño es-
pecial, se aplica o fija a los ar-
tículos y productos mismos o 
t loa en^^es. mipientea, re-
ceptáculos, c a j a s ,  paquetes, 
empaques, fa rd os , bultos y en-
voltorios que los contienen por 
medio de impresiones, graba-

dos, relieves, etiquetas, marbe-
tes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y  en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documen-
tos de Iey.~ T^ucigalpa, D. 
C., diez de julio de mil nove-
cientos sesenta y cinco.— (f> 
Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del pú-
blico |>ara los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 13 de agos-
to de 1965.

AaciMTDrA B1 k  Ch í v i x

2,13  y 23 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha-
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de julio del año en 
curso, se admitió la soticitu i 
que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— Po-
der Ejecutivo.—Secretaria de 
Economía y Hacienda. -  En re-
presentación de la compañía 
UnÜever Limited, corporación 
comercial británica, domicilia-
da en Port Sunlight Cheshire, 
Inglaterra, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Esta-
do, respetuosamente compa-
rezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fá-
brica hondureña, de la marca 
de fábrica denominada:

SMAC
palabra, marca que ampara, 
distingue y protege alimentos 
e ingredientes de alimentos, 
marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especia] 
se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos o a los en-
vases, recipientes, receptácu-
los, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y  envoltorios 
que los contienen por medio 
de impresiones, granados, re-
lieves, etiquetas, marbetes, es-
tarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente emplea-
dos en el comercio y en la in-
dustria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley. —Tegucigalpa, D. C „ 
diez de julio de mil novecien-
tos sesenta y cinco, —(f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley. —Tegu-
cigalpa, D. C., 13 de agoi t̂ ) 
de 1965.

Argentina M. de Chávez

2,13 y 23 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Seoción de Patentes y Marees 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 13 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha-
cienda.—En representaciÓD del 
señor Antonio F. Siman, do-
miciliado en la ciudad de San 
Fedro Sula, departamento do 
Certés, v e n g o  a pedirle el
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n sú tro  de la merca de fábrica 
couBittente en las palabras:

N A S O -S P R A Y
separadas por un g u i ó n ;  
para distinguir: medicamentos, 
7  la cual se aplica a los en va 
•es, cajas y empaques que
contienen los productos, gra-
bándola, imprimiéndola, es-
tampándola, por medio de eti-
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro-
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, loa demás docu-
mentos de ley y el clisé.—Te- 
gncigalps. D. C.. 13 de agosto 
de 1965.—Daniel Casco L.'* 
Lo que se pone en conocimien-
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 
de agosto de 1965.

A r g e n t i n a  M . d e  Ch Av e z  

2 y 13 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
h a c e  s a b e r :  que c o n  
fecha 13 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: **RegÍstrodeMarca.- 
Sefior Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
del señor Antonio F. Siman, 
domiciliado en la ciudad de 
San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

ciudad de San Pedro S u l a ,  
departamento de Cortés, ven-
go a pedirle el registro inicial 
de Ib  marca de fábrica, consis-
tente en la palabra:

T U S IF A R
para dÍ8tinguír:medícamentoa, 
y la cual se aplica a loa envaaea, 
cajas y empaques que con-
tienen los productos, gratán-
dola. imprimiéndola, estam-
pándola, por m e d i o de eti-
quetas que ae lea adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro-
piada en el comercio. Presento 
el poder para que ae razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D C., 13 de agos-
to de 1965.—Daniel Casco L.** 
Lo que ae pone en conocimiento 
del público para los efectoa 
de ley.—Tegucigalpa. D. C.. 
14 de agosto de 1965.

A r g e n t i n a  M . d e  Ch á v e z  

2 y 13 S. 65.

K A O F A R
para distinguir: medicamentos, 
7  la cual se aplica a los enva-
ses cajas, y empaques que 
contienen los productos, gra-
bándola, imprimiéndola, ea- 
tampándola. por medio de eti-
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro-
piada en el comercio. Pre-
sento el poder para que se ra-
zone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y e] 
clisé.—Tegucigalpa, D. tí., 13 
de agosto de 1965.—Daniel 
Casco L. ’̂ Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Tegucigal-
pa. D. C., 14 de agosto de 1965.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

2 y  13 3.65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareta 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
h a c e  s a b e r :  que c o n  
t e c h a  13 de agosto del afio 
en carao, ae admitió la aoliei- 
tud que d i c e :  *"Registro de 
Marca. —S e fi o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re-
presentación del señor Antonio

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha-
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de agosto del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: '^Registro de Mar-
ca .- Razonamiento y Devolu-
ción de Decumentos.—Señor 
Secretario de Estado en tos 
Despachos de Economía y Ha-
cienda. Sección de Patentes y 
Marcas de Fábrica.—Guiller-
mo López Rodezno, Abogado 
de este domicilio en forma res-
petuosa y en mi carácter de 
apoderado s u s t i t u t o  de la 
Chemway Corporation, enti-
dad organizada de conformidad 
con las leyes del Estado de 
Deiaware, Estados Unidos de 
A m é r i c a ,  y domiciliada en 
Fairfíeld Road, Wayne, Con-
dado de Passaic, Estado de 
New Jersey, Estados Unidos 
de América, con amplias fa-
cultades para e s t a  clase de 
gestiones como consta de (a es-
critura de sustitución de poder 
otorgada a mí favor por el Abo* 
gado Edgardo Guerra Hinds, en 
su condición de apoderado de 
la expresada Corporación, en 
escritura pública otorgada en 
la ciudad de San Salvador, 
República de £1 Salvador, el 
día quince de junio de 1965, 
ante loe oficios del Notario 
Luis Alfonso Salazar, según 
consta de la primera copia de 
dicho instrumento que acom-
paño para que se razone y se 
me devuelva, comparezco ant® 
Ud. a pedir el registro a favor 
ds mi representad de la mar-
ca consistente en las palabras:

Oxai 3
mostrada en la forma consigna-

paño clisé y diez ejemplares de 
etiquetas impresas con la ex* 
presada marca y la cual fue re-
gistrada originalmente a favor 
de la Compañía “ Oral-B”  y 
cedida postericrmente a mi re- 
pre^ntada, según consta 'fe la 
rertjfícación de la Oñcina de 
Patentes del Denartamento de 
Comercio de los Estados Cni 
dos, de la que aparece que di 
cha marca de fábrica fue re 
gistrada en agosto de 1951, 
con el número 547.130. Dicha 
marS de fábrica se usa para 
amparar la fabricación de ce-
pillos de dientes en la C la^ 29, 
escobas y cepillos d e otras 
clases, y ha sido aplicada al 
mango de los cepillos, grabán-
dolo en ellos y asimismo impre-
sa en una cinta que se envuelve 
con el cepillo en un paquete 
transparente. Atentamente pi-
do se admita esta solicitud, se 
le dé el trámite legal corres-
pondiente y en definitiva se 
ordene el registro a favor de 
mi representada la Cbemway 
Corporation, de la expresada 
marca, y se me extienda certi-
ficación de la misma. Tegu- 
cigalpa, D. C., cinco de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
c i n c o . — (f) Guillermo López 
Rodezno” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 3 de agosto de 1965.

A r g e n t i n a  M. d e  Ch á v z e  
2 y 13 S. 65.

I de New York, domiciliada en 
'358 Fifth Avenue, ciudad de 
New, York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé 

i rica, vengo a pedirle el registro 
j de la marca de fábrica inacríta 
I en la República de £1 Salva-
dor, con el número 11.700, el 
22 de octubre de 1964, por un 
periodo de veinte años, para 
distinguir: r o p a  interior de 
mujer, especialmente f a j a s ,  
corsé ts, sostenes o brassieres; 
consistente en la palabra:

La infriscrlta, Jefe de la Seoción 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
lependtente de la Sobaeoretarfa de 
Bconomís, hace saber: que con fe-
cha 13 de agosto del sBo en oureo. 
se admitid la aolloltud que dice:
'^Registro de marca__Seflor HId Ib-
tro de Beonomfa y Hacienda.—Bt> 
repreaentaolón del ae&or Antonio 
F. Siman, domiciliado en Ja eindad 
de Sao Pedro Sula, departamento 
de Cortáe, vengo a pedirle el regis-
tro de la marca de fábrica eonsie* 
tente en las pa abras:

FERRO-HIERRO
separsdas por un galón, para dis-
tinguir: medieamectos, y la ouai 
te aplica a los envasea, cajas y 
empaques que contienen los pro-
ductos. grabándola, imprimiéndo-
la, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poiei 
para que te raaone en lo conducee 
te, loa demás documentes ds ley y 
el cllié.—Tegnelgalpa, D, G.. 13 de 
agosto de ld66.~(f) Daniel Casco 
L.*’ Lo que se pone en oonoeimlt'n* 
to del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 de 
agoeto di 1965.

A r g e n t i n a  M . d e  Ch á v e z

2 y 13 S, 65.

NATURFLEX
y la cual se aplica a loe artícu-
los y cajas y empaques que loa 
contieneo, imprimiéndola, ea- 
tampándola. por medio de mar-
betes o etiquetas que se les 
adhieren y ec cualquiera otra 
forma apropiada en el comer-
cio. Presento el poder para que 
ae razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. U., 4 
de agOBio de 1965.— Daniel
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para
los efectos de ley.~ Tegucigai- 
pa, D. C., 4 de agosto de 1965.

AacimiKA M. um Cr á t b z

2 S. 65,

D. C., 4 de agosto ás 19%,̂  
Daniel Casco L.*’ Lo q¡s n 
pone en conoetaúnto éá ^
blieo para los efeetoi de 
Tegucigalpa, D. C.,4áei|a. 
to de 1965.

Abobruia M. M CrihK 
2 3. 65.

REMATIS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha-
ce saber: “ que con fecha 4 de 
agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha-
cienda.—En representación de 
WM. G 1 u c k i n International

F. Siman, domiciliado eo la| da en el dibujo, del cual aeotn-jCmti., cixporación del Estado

l,a infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha-
ce saber: que con fecha 4 de 
agoeto del año en curso, se 
admitió lia solicitud que dice: 
“ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha-
cienda.—En representación de 
Hoffmann-La Roche Inc., cor-
poración del Estado de New 
Jersey, domiciliada en la ciu-
dad de Nutley, en dicho Esta-
do, Estados Unidos de Amé-
rica, vengo a pedirle el registro 
de ia marca de fábrica inscrita 
en la República de Colombia 
con el número 54.709, el 7 de 
septiembre de 1963, por un pe-
riodo de diez años, para distin* 
guir: substancias y productos 
usados en medicina, farmacia, 
veterinaria, higiene, perfume-
ría y artículos de tocador: dro-
gas n a t u r a l e s  o preparadas, 
aguas minerales, y vinos y tó-
nicos medicinales; consistente 
en la palabra;

LIM B ITR O L
y la cual se aplica a los envases, 
ajas y empaques que contie-
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
oara que se razone en lo con-
ducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa.

El infrascrito, Som laiio ád h
1* de Letras de le Cbfl, Jd 
mentó de Fraocisce llanaíi^ é
blico en general y pan ka tbam é
ley, hace aaber: qne en la adhaéa 
del día lunes reinte de arftiité wAi 
año en curso, a las dos da la Made j 
en el local de este Diapaihi, m »
matarán en pública subasta lai íb ms 
bles aiguientes; a) Un adar áaadi 
en la ciudad de Comayagida, a  «e 
Diatrito Central, coa oa iies datas 
tro mil ciento oorenta y 
cuadradas y noventi y daos i 
de vara cuadrada, formada par ha la 
tes Números 79, 80, SI, >2.
100, 101, 102 y 11» , de U ktífhadii 
del temno denominado lilaania^fa 
los siguientes límites; al Naite, ean Im  
números 84 y 104; al Sur, esa hlud' 
meros 78, 92 y 98, calle de par bhÍ i; 
al Este, con terrenos de Ssfis Bu 
Zelaya, mediando la carretera dd Sar: 
y, al Oeste, con lotes uúbm*m 59, f| 
61 y 72, calle de por medo; ca id» 
solar se encuentra construido as ai 
ficio de piedra, ladrillo y ceaMMa «• 
mado, con varias depedendaa j aa» 
dos sanitarios. Este inamaUe la »  
cuentra inscrito a favor de Hagaiauá 
y -A-ccesorios, S, A.”, bajo d IP M, 
a los Folios 206 y 207 dd Toas W 
del Registro de la Propiedad dd i  
parlamento de Francisco Mamila 7 
ha sido valorado por las porta m li 
cantidad de doacícntM ditt a l Im 
piras; y, b) Un solar dUoda M la 
ciudad de San Pedro Sala, dama 
memo de Cortés, con na ám dari 
novecientas cuarenta y aáeie vma m
dradea, equivalentes a oO tnadolM 
cincuenta y siete metros euoéoái i 
sesenta y nueve centédmos da atti 
cuadrado, que mide y limite: al Rals 
treinta metros cincuate y aitia aoa 
tímetros, con propiedad dd Faioaai 
Nacional y propiedad de las Icndni 
de Santos Soto; al Sur, «eiilUii 
metros trece centinetroa, can Ofi 
Segunda; al Este, cuarante y aá* 
metros cuarenta y sets eenttoetna 
la línea férrea nacioaal; y, al Otea 
veinticinco metros caaietes y aA> 
centímetros de Norte a Sv; da apa' 
hacia el Oeste, un netr» wiuiaér 
centímetros, y de este punte bsaia d 
Sur, ventidós metros seis ccattetete 
colindando con propiedad da Lia F» 
quelle; en dicho sdar aa 
construido un edificio de 
cemento armado, tedw da I di 
zinc, pisos de ladrilo de 
vidrios la pared del fíenle: «atete di 
un salón para exhibirian da eftePte 
oficina, dos servicke saniiaaiM y tei 
galera para taller mManien «toW 
dado el solai con paanáte d» hMfi 
y una pequeña parte ein 
Eate inmuadile ae 
favor de **líaqninaria y 
S. A.^ COI el N* 215̂  a Im fáte «  
y 1S3 del Tomo H dal laaHHn á á  
Propiedad de la Seádn JoMá Ú 
San Pedro ^ la . Ha ádn 
las partes en ckn mil kmsnmn Ate* 
inmuebles ao reanataaén pim am • 
producto pagnr al 
S. .i., la canudad i« 
un.;c>e mil do t̂ c i» y 
aeintiorho ceoiavo». máa ks

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



00mim f  las caMas dd juicio que
a a ié M e  k  oüdad ecRUcrctal que 
•  aMM»hd (k i baje k  dfiXKBioa- 
l i i  da "Mafakack j  Accaaoiioa,
S 1* Se adñmt qpe por tnUaise de 
fitm  hÉariéa ao se adaiiiiii)
pmm  fK  M c a b »  k$ dos terceras 
¡■MI dd tn im  par le BKnee.—lega- 
oMÉe. D. C, 18 de agosto de 1965.

Ertiío 2eiayc
SefTrtario

WílA.af US. fó.

acepUián posturfe' que cubran Jas doa 
terceras partes del avalúo.—^Tecucigal- 
pa, D. C-. dic7 Ce agosto de nove- 
ientoe sesenta r cinco.

Etelio Zeluya, 
Secretario.

Del 13 A al 4 5. 65.

Bidbascrrta, Secretario del Juzgĉ dc 
P k  Letras de fe GñL de este de- 

de Fiancísco Mcrazin. el 
CD geaeial y para los efe< :cí  

élikfeic aaber; que eo la audie- ' ie 
taddaaise d día lunes seis de srp- 
ÉaÉte lETÚtBo eatnmte, a las 
átliaaáaaa, se renatarán los «lei: n 

b; Loto de terreno de s •‘te 
> catorce metros cuadra ü»' 

é npifide, marcado con el n¿ir rr 
ált de la Lenificación practicada '-o= 
d fepwimi Luis Martínez Figuc'oa. 
a «deadne de mil novecientos  ̂ja

El iofrascrito. Secretario del Juzgado 
1* de Letras de io Civil, de este depar- 

j mentó de Francisco Morazán^ al públi-
co en general y p.ara los efectos de Ley, 
hace saber: que er: la audiencia a cele-
brarse el día ¡nenes siete de septiembre 
próximo, a la las diez de la maúana se 
rematará el siguiente inmueble: Una 
casa de piedra, ladrillo, madert de 
pino y con dotlc forro do maiícia de 
Plywood^ teniendo en el primor [li-o: 
sala-comedor, cocina, cuarto i'uia -íi 
vientes, cuarto t-ara bodega, desjuti-i- 
y servicios sanitarios para scrvidiimiii c; 
y en el segundo pis4i: sala ij.ít-
descanso. tre« dormí torios y lo ó

a z u l e  jo* completo. ((tn-Mnó!

Doctor Arístides Reyes 
t m ^umIo mu faja de terreno

M r  dato, en un terreno s i t u a d o t e r r e n o  tnie «e describe c -  
■ BBdiQo de este Distrito Central ’ terreno iiisrtado con el mim. -
Hfe late Ucee como limites partí u* cinco de la I olifseacion “'R e p ;i t > • 
feH ks dgirientes: Al Norte, iotejPatti” . S’ ta altiva d*" Hat MI.-
kwa daca; ú  Sur, terreno de la |de esta jurisdicción. Dicho terreno tieoi 
qftnFuka Laradi de Fléíil, camino |wna extensión superficial de mil do= 
ittgtoigalpa, de por medio; A  Este, ¡cientas treinta y nueve varas cuadradas

y cuarenta y tres centésimas de vara 
cuadrada, y colinda: al Norte, treinta 

cN» de ocha varas de ancho, de=ti-' J tres metros y sesenta y tres centí 
«fe I eanfeo pata uso de los propie- j metros; al Sur, lote número seis, trein 
MM fe ke otros lotes interiores, a fin i ta y seis metros sesenta y cinco centí. 
fe iMiiiiiiltii cmi la carretera: al Este, cerca medianera ríe pm
d«M^ propiedad de la Misión Evar, 'nedio. propiedad de la Misión Evangé 
«fcp de Tegwigalpa o sea los le tes I veinticuatro metros y cincuenta y 
¡tem em  y ocho. EÍi el lote dése ¡te «centímetros: y. al Oeste, lote
W W  cato contruida de piedrp , número trece, calle de por medio.

, cubierta de teja, repellada, en I veintiséis metros y treinta y cinco centí- 
, con ladrillo de cemento, r *1l, , metros. El inmueble anteriormente des-

crito se encuentra inscrito a favor d, 
Luis Maiichal Streber, bajo el Número 
564, Folios f|53 y 454 del Tomo 98 de) 
Repstro de la Propiedad de este de 
partamento. El cual fue valorado en la 
suma de sesenta y cinco mil seiscientos 
sesenta lempiras. El anterior inmueble 
se rematará en publica subasta, para ha-
cer efectiva la cantidad de treinta y cin-
co mil seiscientos Innpiras, sesenta y dos 
centavos, intereses y costas del juicio, 
que el señor Luis Marichal Streber, es 
en deberle a la “Pan American Ufe 
Insurance &>mpany". Y  se advierte que 
por tratarse de primera licitación sólo 
se aceptarán posturas que cubran la» 
dos treceras partes del avalúo.—Teguci- 
galpa, D. C., 10 de agosto de 1965.

Evelio Zetayâ  
Secretario.

Del 13 A. al 4 S, 6.=S.

shrado; consta de iir comedor 
p«fe, cuatro piezas, cocina y garage, 
dfe«éiio se «cuentra inscrito a favor 
fe has VtiĤ as Godoy de Matamoros, 
t« il BÚmere 12. Folio 13 y 14 del 
T«» 133, dd Registro de Is Proi<te- 
M fe ote departamento. Ün Bolai si- 
tafea la Cidonia £1 Carmen, en esta 
cáfed, atareado con número treinta, 
im ¡ tiene las dúnensiones y limites 

: Al Norte, una cana de 
metros veintidós centímetros 

fe (Kfda y radio, de cuarenta y cinco 
atoa cincuenta centímetros, limita 
«k le  teialiaéis. calle de por medio; 
d Sa, «na citna de seis ochenta y 
Éa ecatíinetTos de cuerda y un radío 
fe fea aetros, limita con lote treinta 
T oaa: al Este, dos rectas, la primera 
fe lace sieltos nueve centímetros y la 

de veinticinco metros setenta 
eentioietro. y limita ¡un el tote 

teistintirve: y, al Oeste, treinta 
a«a nevRita t tres centímetros, li- 
aia con el lote treinta y uno; an 
aw de mil varas cuadradâ . V se 
ftnuatta iâ ertto a favor de Emerto 
Ntoaams con el número 2fid. Folio 
M fe 19T del Toaio 114 dr! Registro 
a k Propiedad lannieble. ár este de- 
Haaaaat Lw ebalro fueron valotadoa 
a li aaaa de ciento veintíúr mil lem- 
fea k cata de la Colonia F.i Camón; 
v k fe n  Hatillo, en la sucsa de se- 
«Ml y nueve ail doscientoe noventa 
tapial con eaitmu centavos. Los 

íeancUeE se rcruatarás en 
sábaata para hacer efectiva la 

de ochenta y un mil dos- 
áaaa étí-ím» lempiras <oc ochenta 
* fear csBlases. intereses y costas del 
feaa fue ka «esores Ernesto Mata- 
aaas t han Venegas Codoy de Ma- 
aaam m n  deherle a la Pan Ame- 
•áto Uk haone-to Caaspany. Socuroal 
k la iía i'. > se tdr>nc que por 

pnaen bcttocióa «alo se

£1 infrascrito. Secretario de) Juzgado 
Primero de Letras de lo Cvil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
púUico en general y  para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audien-
cia a celdiraise d  dia martes catorce 
de septiembre próximo entrante, a las 
diez de la manaña, se rematarán los 
siguientes inmuebles: Una casa de 
adobes con dos pieus frente a la calle, 
nn dormitorio, un comedor y una co-
cina, instalación de agua y luz eléctrica, 
construida en un solar sittudo en d  
terreno llamado l a Presa, hoy barrio 
San Rafael, de esta ciudad, que mide 
catorce varas de Occidente a Oriente, 
y nueve vira? de Norte a Sur, con 
terreno qite fue de don Rafael Ca-
llejas, > cor. el cual hay nra calle 
de por asedio; por el Este, con casa 
de doña Maris Baide; y, per el Oeste, 
mediando ralle, con propiedad de Ra-

fael Montoya. Otra casa de piedra y 
ladrillo, tejada, compnesta de sala, 
comedor, bar, tres donnitorios, cocina- 
deaayniudor, pordte^ cuarto pata sir- 
vieatas, pisos do ladrillo de cemento, 
eidoe de mazonite y  con instalacúmes 
de luz eléctrica y agua' en sistema 
oculto, ubicada sobre nn solar situado 
en la Colonia Lara de esta dudad, 
barrio de San Felipe, de dieeinneve 
metros y treinta y  cinco centímetros 
de frente, por veímicaatio metros se-
senta centímetros de fondo, con un 
área de cuatrocientos sesenta y  eeis 
metros cuadrados y un centímetro de 
metro cuadrado, equivalentes a seis-
cientas ochenta y dos «aras cuadradas 
y sesenta centésimoB de vara cuadrada, 
todo con estos limites: Al Norte, con 
terreno de propiedad del señor Luis 
Marichal Streber; por ■! Sur, con 
I,ote Número 2 de la indicada Lotifi* 
cación, que fue de don Femando C  
García y después de Luis Jiménez; por 
el Este, calle de por medio, con el lote 
•Número 26 de la expresada Lotifica- 
ción; y, por el Oeste, con el lote Nú-
mero 23 de la misma lotificación, que 
fue de propiedad de doña Isabel v. 
de l.ara. Dicho lote de terreno está 
formado por partes de los lotes 24 y 25 
de la indicada lotificación. Inscrito a 
favor de los señores José Blas Henil- 
quez hijo, Laura Ernestina Henriquez 
Canela, Dolores Heniíquez de Moneada, 
Angela Henriquez de Zapata, Raúl, 
Vicente, Gustavo, Marco Antonio y 
Mario Jesús Henriquez, bajo los Nú-
meros 163, Folios 377 y 378 del Tomo 
134, N* 162, a! Folio 377 del Tomo 
134 del Registro de la Propiedad In-
mueble y Mercantil, los cuales fueron 
valorados en treinta y dos mil lempiras. 
El anterior inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de doce mil 
quinientos lempiras, más los intereses 
y costas del juicio que es en ddterle 
José Blas Henriquez hijo, Laura Emes- 
ina Henriquez Canela, Dolores Hen- 

ríquez de Moneada, Angela Henriquez 
de Zapata, Raúl Vicente, Gustavo, 
Marco Antonio y Mario Jesús Hcmrí- 
quez Boquín y Thelma Alfonso Henrí- 
quez, a los señores Rafael, Salvador, 
Víctor, Alfredo y Fernando Kafie, Re* 
^na Kafie de Kafie, María Kafie de 
Sabat, Cannen Kafie de Sabat, previ- 
niéndtae que por tratarse de primera 
licitación sólo se aceptarán posturas 
que cubran las dos terceras partes d^ 
avalúo o más.—^T^ucigalpa, l>. C., 17 
de agosto de 1965.

y. Evelio Zelaya 
Secretario.

De) 20 A. al 11 S. 65.

B1 Inf rucrlto, Saeretarlo dal Jas- 
g«do 2p 0c  Letru da lo C iv il, 
dal dapCTtamento da Fnnclaeo Mo 
nziiif cl público an general y para 
los afectoa lagalea, haca labar: qna 
en la audiencia del día lanea aali 
da laptlembre dal a&o en curso, a 
laa Daera de la luanani. aa rema-
tará an pública subasta al slgulan- 
ta Inmueble: **üo srlar sito ao al 
barrio El Socorro de Conoayagü l̂a, 
D. C-, da olocuenta y siete rarae 
cuadradas y un pie do Norte a Sur,

por doce «aras cuadradas doa plaa 
y cinco pulgadas da Esta a Orate; 
otrosolar contiguo al daaeritocon 
al cual la forma an tolo cuerpo que 
mida cebo matroa treinta y cloeo 
centfmetrcs ^  frente, por enaran* 
ta y eineo metros treinta y eliieo 
centí jcatroa de fondo, eomendo am- 
búa predios un área de tresciantw 
araenta y traa raras cuadradas y 
con loa •iguleotcs llmltaa ganara- 
las y dlmeoBloasa: al Norte, velóte 
varas cuadradas con cata del aefior 
Lula Tarely: al Sur, dcee varas 
aladradas con propiedad da José 
Solúriano Amador y Carlota Ama-
dor de Losano; al Bate, quince va-
ras cuadradas Avenida Cantonarlo 
de per medio; y a) Orate, trece va-
ras ccD propiedad de Fernando Ze-
ta-a Durón Suoecoret, encont.r¿n- 
d -se como mejoras an dicbos sola-
res una oasa de dos piaos, de piedra 
y ladri lo, constando en la parto 
baja de tres pitzu de ladrillo y 
siete piezas de madera; y ao el te- 
gando plsu nna pieza da ladrillo y 
dos de madera, dicho inmueble se. 
eccuentra Inasrlto a favor del ae-
fior Aurelio Valladares Barrientes, 
con ics números 500 folio 442 Tomo 
100 y No 133, folio 284 del Libro 139 
del Registro de ia Propiedad Id  
0Dueb:e de este departamento. T  
se rematará para con au producto 
hacer pago en cantidad de lempi-
ras que el aefior Valladarea Be- 
rrieutos es en deberle al sefior Al* 
treno Lobo Cáilx. Se advierte que 
por tratarse de primera lIcitaclÓD 
no se admitirán posturas que no 
cubran las des terceras partes dei 
avalúo—Tegucigalpa, D. C., 2 de 
agosto de 1965.

An g e l  H. A m a d o r ,
Sd c k e t a b io .

De: J3 A .al4S.65.

El iofraserlto, Secretarlo del Juz-
gado l 9 de Letras de lo Civil, de 
este departamento de Franelsco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia a celebrarse el 
df« viernes diez de septiembre pró-
ximo entrante, a las nueve de la 
maSana, se renratorá el siguiente 
Inmueble; Fricción de lote ' E‘ ’ de 
la finca El Coco, a Inmediaciones 
deUToneootln, teniendo los limites 
siguientes: ai Non», con propiedad 
de Miguel Silva y Ana Rosa Atva- 
reona: si Sur, con lete *'B” , adju-
dicado a Juana Cruz, boy de don 
Fernando Sempé; al Esto, lote "F ’*, 
adjudicado a Bernabé Cruz, y al 
Oeste, cao la fraceión del mismo 
Iota vendido a don Gilberto 
Lagos, boy de don Fernando Sem-
pé. Dicha fracción de lote llene 
un área de cinco mil aetedentoa 
noventa y una varas cuadradas y 
sesenta centésimoa de vara cua-
drada. El inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra losorito a 
favor de Pedro Regalado Caaco, 
bajo el número 281, Folios 368 al 
371 del Tomo 102. del Bcglatro de

la Propiedad Inmueble, el cual foé 
valorado en la suma de Once MU 
Novaclentoa Oeho Lempira*. VelO' 
te Oentavos de Lempira. El ante-
rior inmueble M rematará en públi- 
ea aubeata para haeer efectiva ta 
cautidad de Cinco MU Lempliaa, 
más intoresee y costas del juicio 
que el eefior Pedro Regalado Oaaao, 
en en deberle al aefior Artoro Val- 
dez. Y  ae adviarto, qua por toa- 
toree de primera Iteltoclón, sólo m
aceptarán posturas que cubran laa 
nos terceras partos del avalúo.— 
Teguelgalpa. D. C., 10 de agoato de 
1966.

B v s l io  Zs u v a
Srio.

Del 14 A. al 6 3- 66.

Sfeñor Suscripton

Si usted no recibe con la debida reguktridad 
el Diario Oficial "lA  GACETA", loror de orísar 
inmediotamenle a la Administrocióo, Teléio- 
no 2-0856.

El infnacrito. Secretario dd  
JuzBwlo Primero de Letras de 
lo Civil de este Departamento 
de Francisco Morazán, al públi-
co en general y para los efectos 
de ley. hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el dfa 
lunes seis de septiembre próxi-
mo entrante, a las nueve de la 
mañana, se rematará el siguien-
te inmueble: Lote de terreno 
número treinta y nueve, de cua-
trocientas dieciocho varas cua-
dradas. noventa y seis centésh 
mos de vara cuadrada, el que 
mide y limita: al Norte, once 
metros cincuenta centímetros: 
con lote número treinta y ocho, 
mediando calle; al Sur, once 
metros cincuenta centímetros, 
con propiedad de Isidoro Soto, 
**Quebrada Seca'* de por me-
dio; ai Este, veinticinco metros 
con lote número cuarenta; y al 
Oeste, veinticinco metros con 
setenta y  ocho centímetros, con 
propiedad de José León López, 
terreno que corresponde a la 
lotificación llamada * ‘Las Palo-
mas*’ , situada hacia el lado 
Oriental de esta ciudad; ha-
biendo agregado que sobre el re-
ferido Lotede solar tiene cons-
truidos seis cuartos de madera, 
Inscrito el dominio a favor de 
la ejecutada Luisa Pascuala Ló-
pez, bajo el número ciento ca-
torce a folio ciento cuarenta y 
cinco al ciento cuarenta y ocho 
del Tomo ciento cuarenta y ocho 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Esto 
inmueble se remataré para ha-
cer efectiva la cantidad de Qui-
nientos Lempiras, interés pac-
tado y costas del juicio que la 
señora Luisa Pascuala López es 
en deberle a la señora Aída dfe 
Zavala. Dicho inmueble ha si*' 
do valorado por el Perito nom-
brado Esteban Rodríguez en 
tres mil novecientos cincuenta 
y un lempiras con sesenta y 
ocho centavos. Y se advierte 
que por tratarse de primera ii> 
citación, sólc se aceptarán pos-
turas que cubran las dos terce  ̂
ras partes del avalúo o más.— 
Tegucigaipa. D. C., 7 de agosto 
de 1965.

:EVELID ZELAYA.
Silo.

D I 12 A. al 3 S. 65.

TITÜLOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
Departamento de Olancho, pa-
ra loe efectos legales al púUieo 
hace saber: cue c o n  fecha 
veinte de mayo del corriente 
año, se presentó en este De»
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pacho la señora Angela Rosa-
rio Roque H ^ án d ez . mayor 
de edad, divorciada, de oficios 
doméstícoe y de este veciodao 
rio, solicitando Título Suple-
torio del siguiente inmueble: 
Un solar situado en el alto del 
barrio de La Hoya de esta ciu-
dad, sobre la avenida General 
Cabañas, de quince varas de 
Norte a Sur o sea de frente, 
por treinta y nueve varas de 
Este a Oeste o sea de fondo, 
limitado: al Norte, con pro-
piedad de don Abel Cátix Cu-
bas; al Sur, con solar que fue 
de Melitfin Barahona, boy de 
Gregorio Madrid; a) Este, con 
solar de Víctor Carias; y al 
Oeste, mediando avenida, con 
casa de Encamación Roque. 
En el solar descrito construí 
una casa de adobes, cubierta 
de tejas, repellada y enladri-
llada, que mide once varas al 
frente por ocho de ancho, con 
un corredor interior de tres 
varas y media de ancho por 
once de largo.—Juticalpa, 3 de 
junto de 1965,
L. HERIBERTO MARTINEZ, 

Secretario.
2 S. y 2 O. 65.

El Infrascrito, Secretario de) 
Juzgado Primero de Letras del 
Departamento de Olancho, pa-
ra los efectos legales, al público 
hace saber: que con fecha die-
cinueve de enero del corriente 
año, se presentó en Mte Des-
pacho el señor Gregorio Zelaya 
Aeosta, mayor de edad, casa-
do, lalmdor, y de este vedo- 
daiio, solicitando título suple-
torio del siguiente ínmueole: 
Una casa construcción de ado-
be, cubierta de teja, techo de 
madera aserrada de guanacas-
te, de doce varas de largo o 
sea de frente, por siete varas 
de ancho, dividida en dos pie-
zas; v tres piezas al interior 
que forman número siete o es-
cuadra con la del frente de 
tres por cuatro varas cada, una 
de la mittna construcción, con 
corredor la parte libre del fren- 
tre de ocho varas de largo por 
tres varas de ancho, mi un so-
lar que mide doce y media va-
ras de frente por veinticinco 
varas de fondo, sito en el ba-
rrio de Jesús de esta ciudad, 
con los límites «guientes: a) 
Norte, casa de Petronila Agur- 
da, calle de por medio; al Sur, 
solar de Ernesto Zelaya Aoos- 
ta¡ al Oriente, con potrero de 
doo Frandsco Veroy, hoy de 
BU herederos, calle de por me-
dio; y al Poniente, con casa de 
doQ César Ramos.—Juticalpa, 
19 ds junio de 1965.

L  HERIBERTO MARTÍNEZ,
Srio.

2 8. y 2 O. 65.

El infrascrito. Secretario de* 
Juzgado de Letras del Depar; 
tamento de Islas de la Babia 
al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber; 
que el trece de los corrientes se 
presentó a este Juzgado el t 
Aor DillowS. Brooks, mayor

de e d a d ,  cisado. oficinista, 
hondureño y de este vecinda-
rio, en representación del señor 
Víctor K. Borden, maycH* de 
edad, casado, agricultor, hcn- 
dureño y vecino del Munici-
pio de Guanaja, solicitando en 
nombre de so representado ti-
tulo supletorio sobre el siguien-
te inmueble: Un lote de terre-
no situado en el lugar llamado 
*'Fruit Harbourt Bight", ban-
da Sur de la Isla de Guanaja, 
consistente de ochenta acres, 
cultivado de cocotmos, naran-
jas, mangos, zacate artificial, 
árboles frutales y parte incul-
to, y limita: al Norte, con te-
rreno nacional; al Sur ,  con 
propiedad de Alba López; Es-
te. con propiedad o terreno 
naóonal, y al Oeste, con ri mis-
mo Víctor K. Borden; dicho 
terreno lo hubo por compra 
que hizo a la señora Guiller. 
mina Yates, el dos de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y 
cuatro; valora en la soma de 
Seis Mil Lempiras. Sobre dicha 
propiedad carece de titulo ins-
crito, y ha estado en posesión 
de ella, quieta, pacífica y no 
terrumpída, y uniendo su pose-
sión a la de su causante, ahora 
más de diez años continuos, y 
que no existen otros poseedo-
res pro indiviso. Y  para acre-
ditar los extremos de su soli-
citud. viene por este medio 
ofreciendo información de los 
testigos señores Henry Phillips, 
Arnoid Wood y  Doley Zapata, 
madores de e d a d ;  casados, 
agricultor, barbero y  comer-
ciante. propietarios de bienes 
ubicados en el Municipio de 
Guanaja en este Departamen-
to.—Roatán, 20 de julio de 
1965.

G A n t o n io  W . L e m ü s ,
árlo.

2 S. y 2 O. 56.

El infralscríto, Seereurio dd Juzgado 
de Letras Tercero de lo Qvü del 
departamento de Frandsco Morazln, al 
público en general y pan los efectos

S o c ie d a d  C o n s t it u id a

£1 sascrito Presidente del Consejo de Administración 
de la Sociedad "GANADERA DEL NORTE. S. A.'*, de 
este domicilio, hace saber; Que en escritura pública 
autorizada el 22 de julio del presente año, ante los oficios 
del Notario don Juan E. Paredes, quedó constituida la 
referida Sociedad con un Capital de Cien Mil Lempiras, 
la cual se dedicará a la compra y venta, exportación e 
importación de toda clase de ganado para la crianza, 
engorde e industrialización; actividades agrícolas de toda 
dase derivadas de aquéllas. A  fin de cumplir con lo 
dispuesto en el Articulo 380 del Código de Comercio, se 
hace la presente publicación, en la ciudad de San Pedro 
Sula, a los veinticinco días del mes de sgosto del año mil 
novecientos sesenta y cinco.

H e n r y  Ho l s t  Le i v a ,
Prssldetitf» del Ccnw}o de Admfniitrtelón 

de "Gtnsderk del Norte, 8. A.”

2S . 65.

de ley, bace saber: que con fecha vein- 
tiséis de julio de mil novecientos se-
senta y cinco, se presentó en este Juz-
gado el señor José María Lagos Flores, 
mayor de edad, casadô  originario de 
la aldea de El Guanacaste, jurisdicción 
de San Buenaventura, departamento 
de Francisco Mnazán, solicitando Tí-
tulo Supletorio sobre el siguiente in-
mueble: “Una parcdq de terreno
denominado “El Cuanacaiste Río Aba-
jo*’, como de trdnta hectáreas de exten-
sión, acotado con cerca de alambre, 
plantas vivas y nuderas, el cual está 
cultivado de zacate natural, en di cual 
está una casa de bahareque de nueve 
varas de frente  ̂ por siete de profun-
didad, en el lugar denominado “El Gua-
nacaste” , aldea jurisdicción de San 
Buenaventura, departamento de Fran-
cisco Morazán, dicho terreno está li-
mitado así: al Norte, colinda C(m

propiedades de Francisco Ordóñez; al 
Sur, «Ki propiedades de Carlos Manuel 
Aguilar; al Estei, con propiedades de 
los señores Manuel Sierra, Delma Or- 
dóñez y Rosendo Alvarado; al Oeste, 
C(Hi propiedades de los señores Julián 
Lagos, Dolores Matute y Rafad Alva-
rado. dicha propiedad la hube por le-

gado que mi padre me dejara en el 
año de mil novecientos cuarenta y ocho, 
señor José María Lajgos, ya difunto, la 
he poseído en forma quieta, pacífica, 
y no interrumpida, por más de diez 
años, y que no hay otros poseedores 
pro indivisos; para acreditar los extre-
mos de su solicitud ofreció la infor-
mación de los testigos señores Arturo 
Ordóñez, casado, Frandsco Grdóñez, 
soltero, Carlos Manuel Aguilar, casado, 
todos mayores de edad, labradores y 
vecinos de San Buenaventura, departa-
mento de Francisco Morazán.—Teguci- 
galpa, D. C., 31 de julio de 1965.

Orlando Carias CastiUo, 
Secretario.

2 S., 2 O. y 1* N. 65.

El infrascrito, Secn^ario del Juzgado 
de Letras Tercero de lo QviJ del d^ 
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que con fecha 
veintiséis de julio del comente año se 
presoitó a este Juzgado, d  señor José 
María Lagos Flores, mayor de edad, 
casadoi, labrada y ori^ arío de la

c o n z A a o N  o n c u L  d e  m o n e d a s  e s c t r a n j e r a s  p a r a  
EL TERRtrORZO DE L A  R EPU BU CA

Rnj.mrfBa OIROS MONEDA METAUCA
Conpfm Venta Oompva Venta Oomina Venta

Dólar ..........................  L 1.98 1, 2.02 L 2.00 L 2.02 D 1.98 L 2.02
0 ( ^  Sahntdorefio .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ........ ..............  1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Ctitoaes C. R. ............................  0.298888 0.903396 0.901887 0.298868 0.903398
Córdobas ................... . 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Meziwmo .......... 0.158627 0.1809 0.160128

co n zA a oN N oon a A L  d e  o t r a s  m o n e d a s  e n
EL MERCADO DE NEW YORK

DOLASES LEMPIRAS

libra  Bstertina ... 
Franoo Belga 
Fraseo Praaeéa 
Ftasoo Suiso ... 
Mareo Alemán
Florín ......... ....... ...
Corona Suecn __
Peseta-------------
Lira __________
Dólar

2.80 L 6.80
0.0202 0.0404
0.2040 0.4080
OJ30S 0.4812
0.2S17 0.5034
0.2781 0.6562
0.1947 03894
0.0168 0.0336
0.001602 0.003204
0.9282 1.8524

RANCO CENTRAL DE O0^'DI7RAS

aM̂ -a d- El
áf San Buena f̂ t̂ura. EnsK IL
razán, soiicttsudo l^sis 
«obre el stgmente iwimdbh.; Dssyr 
cela de terreno deaomnaái B t)am 
ubicado en la aldea de tmuam
jurísdicdóa de San Bammatm, t». 
mo de veinte hectáreas 4t «Omák. 
acotado casi todo, con tmm anáa 
ñeros de alambre, rnséen, tpm mk 
mente está cultivado de mate j a»
pasto de ganado, este tema» «n 
ubicado limitando: al Naitt; can ¡n> 
piedad de los señora Federíc» Ma-
ndo; al Sur y al Este, em fOfitiU 
de María Julia Zepeda; i] Oam, m
propiedad de Manad Saaltt Oteláa, 
camino real de por ineAo, ola fa
piedad la hubo por legada de M pée 
José María Lagos, en d  afia de níl 
novecientos cuarenta y adlM; SM ji 
falleció, y la ha posdda en lema fie  
ta, pacífica y no intetrumpída |«r nía 
de diez años, y no halMeBda ctnei pa 
seedoies pro indivisaL Y para acnSur 
su sdicitud ofreció la infannaeíái A 
los testigos: Artora Ordénm, enah, 
Francisco Qrdóñez, sdieva y Carin 
Manuel Aguilar, casadô  tadn napu 
de edad, labradores, pnpietaiip »  
cinos de San Buenaventani; Fnaetni 
Morazán.—Tegudgalpa, D. C, X A 
julio de 1965.

Ortsnds Caria» C,
Secretaria.

2 S., 2 0. y 1* N. 6S.

H E R E N C I A

El ínfrsBcrito. SvcntsrioW 
Juzgsdo de Letras Tsran4e 
lo Civil, del departsmeiilo 4t 
Francisco Morazán, al páUb 
en general y psra los efselM 
de ley, hace saber: qm  Mk 
Juzgado con fecha diecisaitt 
de enero de mil nofedei» 
sesenta y doeo, dició ssat» 
eia declarando a JaHoCiar 
Estrada Duarte, Gsmsa la 
trada Duarte de ZánlfifB*’ 
nicía Estrads Duarte ds áié 
valo, herederos ab iotsitdidt 
de su difunto hermaao M á  
mo, José de Jesús Esbiái 
Duarte, por derecho mik
fallecido el veinte dejalíili 
mil novecientos sesenla f tiR
en la ciudsd de OoRángúda 
D. C., y les concede la pao 
síón e f e c t i v a  de dieb 
herencia, sin perjuiciodselm 
herederos de igual o aria 
derecho.—Tegudáilpi. B C, 
30 de enero de 196L

ORLANDO O UBálC

2 S .  66 .

m M m

H aga sus pubtaap
n « 8  « 9 r 1 d ia r io  s i d d

LA GACETA y pMco» 
m c D s d a r  l o o  o r i g i M i i * ^

sus cm ooi  ooR ^
r i d a d  p a r a

vocdciooofl.
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